
EDUCAc'JON GOMUN 

. EDUCACÍON ''CÓMUN' EN LA REPUBLICA 
• ARJ:EiNTINA. 

Al.transcribir el .decreto del· actual Presidente de la República 
• nombrando Comisionad.o. esp_ecial al Sr.:. Groussae para promover 
la 'Educacio.n -Cornun·. ·en .,algu_µas de la~ Provincias del interior, • 
recorda~oS'. _con :tal ·i.notivq, que es una de las medidas que he
mos :jndicado--. :ánt~s .qu.e exjsti~se Ja Comision Nacional de Escuelas 
ctrya s~je~tion ha aéeptado }1oy el Gobierno. • 
• Como. tampóco, .. conocemos aL. Sr. Groussae, no podemos avanzar 

juic_io algunó .sqbre ·eL -~uen é~ito, de ·su . cometido llegando por 
primera: vez :su noII1br~ • á nuestro.s oido.s. •· De cualquier modo. es 
un· buen comierizo,,de·· .los. trabajos que. subsiguirán. 

Departamento d_e Instruccion • Pública. 

,Buenos Aires, Enero 22 de 1875. 

Siend.o .necesario coopel'a,r.:.:eficazmenfe á la tarea de difundir 
/ . .• . . .• . .. ' .. ! . . .. :. ' ' . 

la Educacioú ·. Comun, ._ en que, .están . empeñ,ados los Poderes· Públi-
cos de··· las Provincias·, 'y, •• considerándo . que este objeto no puede 
conseguirse dir,ectamente •• • respecto. á • ·las P.rovin.ci~s mas lejanas, 
sinó , por medio. de • un. Comisioriido ~spe~ial, corno indica y enca
re·ce la 'comision Nac,ion_al d~ 'Escuel~s e!). su .último informe. 

El Presidente de la República· acuerda y·· 

DECRETA.: 

.. Artíc'ulo 1 º. Comisiónase ~:1, al ·Sr.· n·> , Pablo Groussae para que 
c~opere cerca de 9:Jos Gobiernos . de las Provincias de -Santiago del 
Estero, Tucúman, _ Catamarca, Salta y JuJ~y, al mejor éxito , de 
los trabajos que l(~ iey _ da Subvenciones y • 10~ decretos qll:e_ la • 
reglamentan tienen· _: encomendados • á. la Comisiori Nacion~l : c\e 
-Escuelas. • "· • • • • • • • • • • 
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Art. 2° El Comisionado tendrá las obligaciones siguientes : 
1 a Activar la formacion de la Estadíslica escolar de cada :Pro

vincia, proponiendo á }as autoridades; competentes los m,e
dios necesarios al efecto, y escitando el celo de los Ins
pectores. de Escuelas subvencionadas por la Nacion} para 
que los censos escolares resulten fehacientes, y sean remi
tidos sin demora á la Comision • Nacional. 

2a Gestionar ante los Poderes locales para que las Provincias 
aprovedrnn los beneficios que acuerda la ley de -subvencio
nes, construyendo edificios adecuados para las ' escuelas, 
mejor3ndo los. ;existen.tes, creando . otras bien. dotadas de 
maestro~, m()biliario, • : libros y • útiles y perfeccionando la 

• administracion. de. la ~ducacion: primaria con las comisiones 
de que habla el arL 10· de la citada ley. 

3a Proceder de acuerdo con la' Comision Nacional de •• Escuelas 
sosteniendo· frecuente correspondencia con elfa ; , é impartir 
á la breyedad posible sobr:e el resultado de sus trabajos, 
al . Ministerio de, I_nsiruccion Pública, espresando _las facili
dades ó ,inconvenientes que ·existen en cada Provincia, para 

• difundir la,·• educacion popular. 
Art. 3° Los gastos que dema11de esta ,iComision se imputarán 

al inciso· 1 ° del,Presupuesto. 
Art. 4° Comuníquese,· publíquesé é :insértese en el R. N . 

. •• ·, ·AVELLANEDA. 

o~ts1Mo LEGu1zAM0N~ 




